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Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2007.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Jesús Sagarra Martí-
nez.–34.221. 

 VADERCAP INVERSIONES,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, s/n, los 
días 27 de junio de 2007, a las veinte horas, en primera 
convocatoria, y 28 de junio de 2007, a la misma hora y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, don Iván Cortés 
Sánchez.–34.222. 

 VAINGU INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, los días 
27 de junio de 2007, a las veinte horas treinta minutos, en 
primera convocatoria, y 28 de junio de 2007, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2007.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Íñigo Alarcón de 
Lastra Mendaro.–34.189. 

 VALDENOJA RESIDENCIAL, S. A.

El Consejo de Administración en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 11 de sus Estatutos, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a Junta General Ordi-
naria, que tendrá lugar en primera convocatoria a las diez 
horas del 28 de junio de 2007, en su domicilio social, y 
en el mismo lugar y hora, el 29 de junio de 2007, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Revocación y nombramiento de nuevo Con-
sejo de Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de los accionistas de obte-
ner de la sociedad los documentos comprensivos de la 
cuentas anuales y de pedir la entrega y el envío gratuito 
de dichos documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Santander, 14 de mayo de 2007.–La Secretaria del Consejo de 
Administración, Beatriz González-Cuevas Carrancedo.–31.952. 

 VALLÈS FINQUES, S. A.
Junta General Ordinaria

La Administradora de la Sociedad, convoca a los Se-
ñores Accionistas a la Junta General Ordinaria que se 
celebrará, en primera convocatoria, el día 25 de junio
de 2007, a las dieciocho horas, en su domicilio social, 
sito en Rubí (Barcelona), Polígono Industrial Molí de la 
Bastida, calle de la Pagesia, número 6, al objeto de tratar 
los asuntos relacionados en el orden del día.

Caso de no reunirse la asistencia necesaria en primera 
convocatoria, la Junta se celebrará en segunda, al día si-
guiente, a la misma hora y en el mismo lugar.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Censura de la gestión social referida al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación de las cuentas socia-
les referidas a dicho ejercicio.

Cuarto.–Aplicación de resultados.
Quinto.–Nombramiento del Auditor de Cuentas.
Sexto.–Redacción y, si procede, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se informa a los Señores Accionistas del derecho que 
les asiste a consultar en el domicilio social, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
los informes de los Auditores de Cuentas y de la Admi-
nistradora de la Compañía, relativos al Balance y Cuen-
tas de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio 2006 y demás 
con ello relacionado, así como sobre los restantes asuntos 
del orden del día; también de su derecho a obtener copias 
de los mismos o la remisión gratuita a su domicilio, de la 
total indicada documentación.

Rubí, 11 de mayo de 2007.–Administradora General, 
Lourdes Serrajordia Masclans.–34.361. 

 VALLÈS PA, S. A.
Junta General Ordinaria

La Administradora de la Sociedad, convoca a los Se-
ñores Accionistas a la Junta General Ordinaria que se 
celebrará, en primera convocatoria, el día 25 de junio
de 2007, a las diecisiete horas, en su domicilio social, sito 
en Rubí (Barcelona), Polígono Industrial Molí de la Bas-
tida, calle de la Pagesia, número 6, al objeto de tratar los 
asuntos relacionados en el orden del día.

Caso de no reunirse la asistencia necesaria en primera 
convocatoria, la Junta se celebrará en segunda, al día si-
guiente, a la misma hora y en el mismo lugar.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Censura de la gestión social referida al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación de las cuentas socia-
les referidas a dicho ejercicio.

Cuarto.–Aplicación de resultados.
Quinto.–Nombramiento o reelección del Auditor de 

Cuentas.
Sexto.–Redacción y, si procede, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se informa a los Señores Accionistas del derecho que 
les asiste a consultar en el domicilio social, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
los informes de los Auditores de Cuentas y de la Admi-
nistradora de la Compañía, relativos al Balance y Cuen-
tas de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio 2006 y demás 
con ello relacionado, así como sobre los restantes asuntos 
del orden del día; también de su derecho a obtener copias 
de los mismos o la remisión gratuita a su domicilio, de la 
total indicada documentación.

Rubí, 11 de mayo de 2007.–Administradora General, 
Lourdes Serrajordia Masclans.–34.362. 

 VALMENTA SICAV S.A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle 
María de Molina, número 4, el día 25 de junio de 2007, 
a las diez horas en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 26 de junio de 2007 en el mismo lugar y a la misma 
hora en segunda convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Revocación del nombramiento de la actual 
entidad gestora de la sociedad como gestora global de los 
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activos de la sociedad, unida a las funciones de adminis-
tración y representación de la misma. Revocación de las 
facultades que se le hubiesen conferido.

Segundo.–Nombramiento de entidades cogestoras y 
de la entidad encargada de las funciones de administra-
ción y representación de la sociedad.

Tercero.–Sustitución de entidad depositaria y modifi-
cación del artículo 1 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Traslado de domicilio social y modificación 
del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comision Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de Sicav.

Sexto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Séptimo.–Reelección o revocación y nombramiento, 
en su caso, de nuevos Auditores.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que le corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social, el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Marta Eizaguirre Cavestany.–32.656. 

 VALPONTE, S. A.

(Sociedad absorbente)

VALPRADO, S. A.

HECANIS, S. A.

(Sociedades absorbidas)
Acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
las Junta Generales de accionistas de estas sociedades 
acordaron, en sus respectivas reuniones celebradas el 3 
de mayo de 2007, la fusión de Valponte, Sociedad Anó-
nima con Valprado, Sociedad Anónima y Hecanis, So-
ciedad Anónima, mediante la absorción de las dos últi-
mas sociedades por parte de la primera, lo que implicará 
la extinción sin liquidación de las sociedades absorbidas 
y la transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que adquirirá, por sucesión univer-
sal todos los derechos y obligaciones de las sociedades 
absorbidas, de conformidad y en los términos del proyec-
to de fusión depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid con fecha 13 de abril de 2007.

Se hace constar que esta fusión se efectúa al amparo 
del artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
lo que no se produce canje de acciones ni aumento de 
capital social en la sociedad absorbente.

Las Juntas Generales han aprobado el proyecto de fu-
sión y los respectivos balances de fusión cerrados al 31 
de diciembre de 2006. Las operaciones de las sociedades 
que se extinguen se considerarán realizadas por la socie-
dad absorbente a partir del día 1 de enero de 2007.

La sociedad absorbente seguirá siendo administrada 
por dos Administradores solidarios y regida por los Esta-
tutos Sociales vigentes.

No existen acciones de clases especiales o titulares de 
derechos especiales distintos de las acciones.

No se ha atribuído ninguna ventaja a favor de los ór-
ganos de Administración de las sociedades intervinientes 
en el proyecto de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-

do adoptado y de los balances de la fusión, así como el 
derecho de los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan de oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que podrá ser ejercitado durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio del pre-
sente acuerdo de fusión.

Madrid, 3 de mayo de 2007.–El Administrador solida-
rio de Valponte, S.A. y Valprado, S.A. y el Administrador 
único de Hecanis, S.A., Héctor Sánchez García.–32.165.

2.ª 23-5-2007 

 VANDURIT ESPAÑA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 
31 de marzo de 2007, se convoca a los señores accionis-
tas a Junta general ordinaria que se celebrará en el domi-
cilio social, calle Loeches, 1 y 3, de Madrid, el próximo 
día 29 de junio de 2007, a las 10:00 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
de la sociedad correspondientes al ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2006.

Segundo.–Análisis y aprobación de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Aprobación del acta por la propia Junta, si 

procede.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
podrán obtener, en el domicilio social, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y 
pedir su entrega o envío gratuitos.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración, Jaime Luis Enseñat Benlliure.–34.385. 

 VECONSA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los socios de Veconsa, S. A., a la Junta 
general extraordinaria que se celebrará en las oficinas de 
plaza de la Soledad, número 1, entreplanta, local E, de 
Huelva, en primera convocatoria el 28 de junio de 2007, 
a las 17 horas, y, en segunda convocatoria el 29 de junio 
de 2007, a las 18 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006, así 
como de la gestión social y aplicación del resultado de 
dicho ejercicio.

Segundo.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar, inscribir y ejecutar los acuerdos 
adoptados por la Junta general de accionistas.

Podrán asistir a la Junta todos los accionistas cual-
quiera que sea el número de acciones que posean, siem-
pre que tengan inscritas las acciones nominativas en el 
libro registro con cinco días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse.

A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier ac-
cionista podrá obtener de la sociedad, de forma gratuita e 
inmediata, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Huelva, 9 de mayo de 2007.–El Consejero Delegado, 
José López Vidal.–30.693. 

 VENTA DE HIERROS Y ACEROS 
CALIBRADOS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2007, se con-
voca Junta general ordinaria, que se celebrará en Zarago-
za, en el domicilio social de «Venta de Hierros y Aceros 
Calibrados, S. A.», polígono industrial «La Cartuja 
Baja», C/A, parcela 6, de esta ciudad, el día 25 de junio 
de 2007, a las 17,30 horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, en segunda convocatoria, el día 26 del mismo 
mes y año, a la misma hora y en el lugar indicado.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de los resultados del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de cuentas para 
el ejercicio 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades en el Presidente y 

Secretario del Consejo de Administración para efectuar 
el preceptivo depósito de las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2006 en el Registro Mercantil y para 
la elevación a escritura pública de los acuerdos adopta-
dos y su inscripción en el Registro Mercantil.

El Consejo de Administración hace uso del derecho 
que le confiere el artículo 114 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, por lo que el acta de la 
Junta se levantará con intervención notarial, con los efec-
tos establecidos en el artículo 101 y siguientes del Regla-
mento del registro Mercantil.

Se comunica a los señores accionistas el derecho que 
les corresponde, conforme al artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, para examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de los documentos que han de ser 
sometidos a su aprobación, de los informes de gestión y 
de los Auditores de cuentas, o bien para pedir el envío 
gratuito de estos documentos.

Zaragoza, 18 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Manuel Nicuesa 
Iguaz.–34.346. 

 VENTA DE HIERROS ZARAGOZA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2007, se con-
voca Junta general ordinaria, que se celebrará en Zarago-
za, en el domicilio social de «Venta de Hierros y Aceros 
Calibrados, S. A.», polígono industrial «La Cartuja 
Baja», C/A, parcela 6, de esta ciudad, el día 25 de junio 
de 2007, a las 18,30 horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, en segunda convocatoria, el día 26 del mismo 
mes y año, a la misma hora y en el lugar indicado.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de los resultados del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de cuentas para 
el ejercicio 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades en el Presidente y 

Secretario del Consejo de Administración para efectuar 
el preceptivo depósito de las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2006 en el Registro Mercantil y para 
la elevación a escritura pública de los acuerdos adopta-
dos y su inscripción en el Registro Mercantil.

El Consejo de Administración hace uso del derecho 
que le confiere el artículo 114 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, por lo que el acta de la 
Junta se levantará con intervención notarial, con los efec-


